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Secretaría.- A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo terminado por desistimiento tácito mediante auto de 

febrero 5 de 2015, con el escrito de fecha octubre 6 de los 

corrientes mediante el cual se solicita librar oficio ordenando la 

cancelación de la medida de embargo sobre el inmueble de matrícula 

370-163755. Sírvase proveer. 

6Santiago de Cali, octubre 21 de 2021 

La secretaria 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   RAD. 76001310301119880635900 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

   Líbrese nuevamente oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali ordenando el 

levantamiento de la medida de embargo y secuestro sobre el 

inmueble de matrícula 370-163755 de propiedad del señor Rosemberg 

Jiménez Soto, en virtud a que el proceso ejecutivo adelantado 

contra él por el señor Héctor Guillermo Romero Bautista se declaró 

terminado por desistimiento tácito mediante auto de febrero 5 de 

2015. 

Notifíquese  

El Juez, 

NELSON OSORIO GUAMANGA  
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En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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